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TERMINOS DE REFERENCIA

Posición: Coordiandor de proyecto “Fortalecimiento de la capacidad institucional y empresarial de las organizaciones socias de la Red Dominicana de Turismo Rural en la República Dominicana”
Condición: Contratado/a
I

Informacion de la institución:

La REDOTUR es una Asociación Sin Fines de Lucro (AFL) incorporada mediante resolución No. 057 del 11 de septiembre del 2009, según lo establece la Ley 122-05 

La REDOTUR tiene como VISION Ser una Red de Entidades de turismo rural que fomenta el desarrollo sostenible a escala  nacional y promueve a nivel global sus productos y servicios con estándares de calidad, asume la MISION de promover a las organizaciones del sector ecoturístico dominicano, sus servicios y productos en los mercados nacionales e internacionales en un proceso conjunto de coordinación interinstitucional, fomentando la responsabilidad ambiental, social y cultural, en un ambiente competitivo y sostenido, garantizando la calidad y la seguridad en las empresas a fin de contribuir a una mejor calidad de vida. Para el logro de los fines planteados la REDOTUR se ha fijado los Objetivos siguientes: (i) Promover el sector que fomenta el turismo alternativo, la solidaridad y la equidad entre las entidades que lo constituyen. (ii) Contribuir al fortalecimiento en forma sostenible de las entidades que conforman la Red Dominicana de Turismo Rural. (iii) Fomentar el turismo alternativo como una actividad económica viable que contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades y a la conservación del medio ambiente y los recursos naturales. (iv) Gestionar asistencia técnica y financiera a favor de las organizaciones que integran la REDOTUR. (v) Promocionar a nivel nacional e internacional los paquetes de servicios y productos ofertados por las entidades que conforman la REDOTUR. (vi) Velar por el cumplimiento de los estándares de calidad  en la prestación de los servicios según lo establece el Código Ético Mundial del Turismo. Y (vii) Proponer políticas para el sector que tiendan a promover, respetar y defender los intereses de las entidades miembras.

Con estos propósitos, la REDOTUR trabaja a nivel nacional concentrando sus acciones en las provincias y municipios donde se han establecido las iniciativas de Turismo Rural y que son socias de la RED.

Marco Institucional del Puesto:

La persona contratada trabajará en la REDOTUR y será responsable de la ejecución del proyecto “Fortalecimiento de la capacidad institucional y empresarial de 10 organizaciones socias de la Red Dominicana de Turismo Rural en la República Dominicana” Junto a las Entidades Socias de la REDOTUR
Este proyecto que tiene como Objetivo general “Fortalecer institucionalmente a las organizaciones que promueven el turismo rural en la República Dominicana”. Cuenta con el apoyo de Cordaid y el Programa de Pequeños Subsidios (PPS/SGP) del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).

El Proyecto “Fortalecimiento de la capacidad institucional y empresarial de las organizaciones socias de la Red Dominicana de Turismo Rural en la República Dominicana” tiene como objetivos especificos: (i) Contribuir a la consolidación de las capacidades locales de las organizaciones socias de la EDOTUR. (Capacidad gerencial, servicio al cliente y prestación de servicios); (ii) Contribuir a fortalecer y  consolidar la capacidad de sostenibilidad organizacional, administrativa  y financiera de la REDOTUR y de sus organizaciones socias; (iii) Posicionar y promover a la REDOTUR como organización representativa del Sub. Sector Turismo Rural; y (iv) Desarrollar una estrategia de incidencia y relacionamiento para la elaboración de un marco jurídico regulador del Sub. Sector de Turismo Rural en la República Dominicana.    
II. Alcance de la Posición:

La persona seleccionada trabajará en el puesto de Coordinador/ a del Proyecto con la finalidad de apoyar las actividades que realiza la REDOTUR en el marco del desarrollo de su Plan Estratégico. Las actividades se  desarrollarán desde las oficinas de la REDOTUR , ubicadas en la ciudad de Santo Domingo y en otras regiones del país, según corresponda al Plan de trabajo.
Definición del Puesto:

A. Coordinador/a del Proyecto: 

Ejecutará el Plan del Proyecto en el marco de la Estrategia definida con las organizaciones socias y estará bajo la dirección y supervisión directa de la Junta Coordinadora y el Equipo Técnico de la REDOTUR. La persona seleccionada deberá coordinar eficientemente la ejecución del proyecto de acuerdo a su marco lógico, su plan de actividades y su presupuesto. Deberá establecer una estrecha coordinación con las entididades socias en el proyecto , a fin de que se alcancen los objetivos previstos. La persona seleccionada tendrá las siguientes responsabilidades:
1. Elaborar y proponer el plan general, el presupuesto, el plan de seguimiento y monitoreo de la ejecución del proyecto para ser aprobado por la Junta Coordiandora y el Comité Técnico de la REDOTUR. 
2. Coordinar la ejecución de dicho plan de acuerdo a lo aprobado por la Junta Coordiandora y el Comité Ténico.

3. Organizar y mantener actualizado un centro de informaciones sobre las actividades y contenidos temáticos del proyecto.

4. Elaborar informes de ejecución según los requerimientos de las Agencias de cooperación y los solicitados por el Comité.

5. Actuar como secretario/a ejecutivo/a de la Junta Coordiandora y del Comité Técnico por lo que debe preparar las agendas, documentos e informaciones necesarias para facilitar la toma de decisiones de la Junta Coordinadora y el Comité Técnico.
6. Diseñar, organizar y participar en la realización de las actividades del proyecto, incluyendo contenido, herramientas y metodologías participativas.

7. Participar en la realización de las actividades asignadas al personal temporal contratado, tales como estudios, documentos, memorias, cursos, talleres , etc. exigiendo el cumplimiento de los términos de realización y calidad de los resultados.

8. Formular y negociar propuestas de proyectos complementarios para apoyar el fomento y el desarrollo del Turismo Rural en la República Dominicana y las entidades socias de la REDOTUR.

9. Representar a la Junta Coodinadora y al Comité de la REDOTUR ante terceros en cuestiones relativas al proyecto.

10. Gestionar y dar seguimiento a los acuerdos establecidos por la REDOTUR y las instituciones afines (SEMARENA, INFOTEP, SECTUR, SEC) a fin del lograr con efeciencia los resultados del proyecto.   
11. Convocar a las organizaciones socias al proyecto, a fin de planificar las actividades, relacionadas al cumplimiento de los objetivos.

12. Apoyar en la elaboración de sistemas informatizados, necesarios para el cumplimiento de las actividades del proyecto.

13. Dar seguimiento a las comunicaciones externas e internas y compromisos del proyecto.

14. Establecer el monitoreo y el seguimiento a las actividades diseñadas.

15. Mantener la coordinación con las instituciones socias y otras instituciones aliadas al proyecto.

16. Establecer una coordinación asertiva con las instituciones externas al proyecto.

17. Facilitar la coordinación con la persona encargada de logística del PPS, con la finalidad de dar cumplimiento a los compromisos con las instituciones socias y las actividades del proyecto.

18. Diseñar con el encargado de finanzas del proyecto, el plan de gastos y de desembolsos. 

19. Supervisar el plan de gastos, velando por que el mismo sea ejecutado según lo establecido.

20. Dar seguimiento a las tareas acordadas.

21. Informar oportunamente a la Junata Coordiandora y al Equipo Ténico de la REDOTUR sobre cualquier elemento importante en torno al proyecto.

22. Mantener un nivel proactivo en las relaciones con instituciones relacionadas al proyecto y al cumplimiento de sus objetivos.

23. Cumplir cualquier otros asuntos profesionales según lo disponga La Junta Coordinadora y el Comité Técnico de la REDOTUR y otras tarea derivada de las actividades que contiene el proyecto.

Perfil del/a Candidato/a
· Profesional de nivel de licenciatura o similar en administración de empresas, economía, mercadeo o áreas afines, con conocimientos amplios sobre el Tema de Turismo Rural o Ecotursimo, desarrollo de la economia local comunitario, con enfoque de género y participación.

· Tener por lo menos dos (2) años de experiencias en gestión de proyectos de desarrollo de Turismo Rural o Ecoturismo y conocimiento de la cooperación internacional. 
· Experencia en formulación de proyectos.
· Experiencia comprobada en trabajos de coordinación con Asociaciones sin Fines de Lucro (AFL) que trabajan en el fomento y la promoción del turismo rural y ecoturismo o proyectos de fortalecimiento institucional en el tema de Turismo Rural o Ecoturismo.

· Destrezas para la coordinación de actividades con grupos multidisciplinarios y capacitación participativa.

· Habilidades para desarrollo de diálogos y consensos interinstitucionales y manejos de conflictos.

· Habilidades para el manejo de herramientas de incidencia pública y labores de cabildeo.

· Manejo de programas de informática y comunicación electrónica (Word, Excel, PowerPoint, Internet, etc.).

· Preferiblemente con conocimientos de inglés.

· Disponibilidad de desplazarse fuera de la capital y licencia de conducir .

· Calidad humana, sensibilidad y compromiso social, imprescindibles 

· Fácil adaptabilidad entre trabajos de campo y gabinete. 

· Disposición de trabajo en equipo.

Disponibilidad: Tiempo Completo y dedicación exclusiva 

Lugar de Trabajo: En las oficinas de la REDOTUR en Santo Domingo, República Dominicana, con desplazamiento al interior según necesidades de la ejecución del proyecto.

Términos: Será un contrato por 15 meses, con sueldo competitivo, con un periodo de evaluación  de tres meses, de acuerdo al desempeño demostrado, prestaciones laborales según ley, facilidades de desarrollo de sus conocimientos y capacitación personal.

Envío de documentos:

Los/as interesados/as deben enviar su Currículum Vitae al E-Mail: vipolanco@gmail.com y tinglar@yahoo.com  o entregarlo personalmente en las Oficinas de la REDOTUR en la Calle Juan Sánchez Ramírez No. 32, Gazcue, Teléfono: 809-682-2305, antes del 20 de octubre del 2009










[image: image2.jpg]


